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BOLETIM OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

^ V I R T I N C I A I M P O R T A N T E 

^ c i b ^ 3 ^ 6 0 ^ qme los señores Alcaldes y Secretarios 
^ p l a r e , B ? L E T f N » d i s p o n d r á n que *e deje un 

e n el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
•»-̂ , «asta el recibo del siguiente. 

fcC^r*^161* Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
2 7 3 76 3 n y T ' M a d r i d - 9 . T e l é i s . : Admin i s t r ac ión , 

d e oficina- a n e r e s ' 2 7 3 3 8 3 6 ' A P a r t a d o 937. — H o r a s 
y media d i 0 0 1 1 0 y m e d i a de l a m a ñ a n a a dos 
^ ^ t = J _ 'a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trime«t»e, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.10G 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fraccióm, morenta peseta». 
Las líneas s* miden por «I total del espacio que oeuee el «MKteJe. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impueete «tei tfcrtat 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemereteea puimu. 
nocen abiertos al público desde las diez a las trece ht***, iéSh 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda ptarrte» 

Ministerio de la Presidencia 
^ i o D E P £ T 0 1728/1977, de 11 de 

' S o b r e fiestas c ivües . 

^atro d e C - Í d a l a ñ e s t a o f i c i a l d e l v e i n 5 i _ 

tica de o ) U n i o d e c a d a a ñ o c o m o o n o m a s " 
a l izar l M * e l R e y ' s e h a c e P r e c i s o a c " 
tes a i a a p o s i c i o n e s legales referen-
t u del R m f t e r i a . de acuerdo con el espír i
tu! n Í ; e a ! decreto ciento noventa y siete/ 
ciocho d

e c i € n t ° s setenta y siete, de die-
e l caleña f e b r e r ° . Por e l que se aprueba 
Para *j I 1 0 a n u a l de fiestas laborales 
siete. a ñ o m i l novecientos setenta y 

d e la p v i r t u d , a propuesta del M i n i s t r o 
d e l l b e r a ¡ 5 l d e n c i a d e l G ° b i e r n o ^ o r e v i a 

su reUn-! n del Consejo de Minis t ros en 
O o v ecien? n d e l ^ o n c e d e J u l i o d e m Ü 

n t ° s setenta y siete, 

D I S P O N G O : 
£l , Artículo único 

t i l tr/c!!- C u l 0 s e g u n d o del Rea l Decreto 
^ e n t o t o s c i n c u e n t a y ocho/mi l no-
^ e d a r á

 S e t e n t a y seis, de once de jumo, 
¡*: 'Xa P

r e d a c t a d o de la manera siguien
t e <je J ^ s t a Nacional de doce de octu-

s efectrv a ñ o l o S € r á » c o m o t a l » a t o d ° S 

Mos l a

l

b ° s » y la del 
primero de mayo, só lo 

^ aposición transitoria 
^ÍCQ ° í í S t a n t e lo dispuesto en el a r t í cu lo 
í e n t e añr% d i e c i o c h o de jul io del pre-

s labn i S e r a considerado inháb i l a efec
t o e n

 a l e ¿ » de acuerdo con l o estable-
rt^/rrül R e a l Decreto ciento noventa y 
V i 0 c h

 n o v e c i e n t o s setenta y siete, de 
\ ( j d e febrero. As imismo será con-

l n h á b i l a todos los efectos. 

£j disposición final 

'«? e l P r r n f n t e R e a l Decreto e n t r a r á en v i -
Boletí n 52?° d í a de su publ icac ión en e l 

,>>rlo * c i a l del Estado". 
1 1 nov e o n M a d r i d « a once de julio de 

C l e n tos setenta y siete. 

El u J U A N C A R L O S 

Io S £

 r ° de la Presidencia, 

(p ILB]

MANLJEL OTERO NOVAS 
í s t a d o - 1 C ! d o e n el "Bole t ín Oficial del 

ael día 13 de ju l io de 1977.) 

(G. C—6.482) 

N A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

5 e Sección de Fomento 

Jj C° 0

n

b

V o c a
 subasta para la ejecución 

n t ° d p f d e ensanche y acondiciona-
e l a t ravesía de Talamanca del 

¡ Jarama (camino vecinal de Talamanca del 
(- Jarama, por Valdepiélagos, al l ímite de la 

provincia, hacia Mesones), con arreglo al 
• proyecto y pliego de condiciones expues-
i tos en esta Sección. 

T ipo : 1.461.297 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Garan t í a provisional: 34.220 pesetas. 
Garan t í a definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i - i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de C r é d i t o Loca l . 

P re sen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante veinte d ías hábi les , á partir 
del siguiente al de la publ icación de este j 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta- ! 
do" . Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una an te lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p resen tac ión de la pl ica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de p resen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, pod rán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la l ici tación. U n a vez 
resueltas las mismas, se p rocederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va l i 
dez de este contrato autor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

D o n , en nombre propio (o en re
presentac ión de ), vecino de 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la con t ra tac ión de 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 

Madr id , 11 de julio de 1977.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(O.—12.679) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Celebrado el primer pe r íodo de la l i c i 

tac ión del concurso-subasta de obras de 
cons t rucc ión de un muro de cerramiento 
en la ampliación del Cementerio de E l 

Pardo, la Comis ión Munic ipa l de Gobier- reclamaciones sean procedentes contra 
no de 29 de junio pasado, ha admitido a dichos pliegos de condiciones: en la i n -
la segunda parte de la l ici tación a las dos teligencia de que transcurridos los ocho 
empresas presentadas: "Construcciones y , d ías antes mencionados no h a b r á ya lugar 

| Contratas, S. A . " y don An ton io Fei to \ a rec lamación alguna, y se t e n d r á n por 
Odriozola, al reunir todas las condiciones ' desechadas cuantas en este caso se pre-
exigidas en la convocatoria. • senten. 

E l acto de apertura de las ofertas eco- < L o que se anuncia al p ú b l i c o en c u m -
nómicas t endrá lugar el día 23 del actual plimiento de lo dispuesto en el artfou-
mes de julio, a las doce horas de su ma- ; lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
ñaña , en el Salón de Tapices de la Casa ' las Corporaciones Locales de 9 de enera 
de Cisneros, para cuyo acto se entienden \ de 1953. 
citados todos los licitadores. Madr id , 4 de julio de 1977.—El Se-

Madr id , 4 de julio de 1977.—El Secre- ! cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
tario general, Pedro Barcina Tort . \ (O- 12.548) 

(O.—12.561) j 

Secretaría General 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 29 de junio pasa
do, aprobar los pliegos de condiciones 

I del concurso-subasta para contratar la 
í conservac ión y entretenimiento de los 

equipos centralizados para la regulación 
j del t ráfico au tomá t i co de la capital, por 
] un plazo de cinco años . 
I Los expresados pliegos de condiciones 
I se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
j del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
i de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez 
; de la m a ñ a n a a una de la tarde, durante 
I los ocho días hábiles siguientes al en que 
• este anuncio aparezca inserto en el Bo-
\ L E T I N O F I C I A L de la provincia, dentro de 

cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
i reclamaciones sean procedentes contra 
\ dichos pliegos de condiciones; en la in -
; teligencia de que transcurridos los ocho 
\ d ías antes mencionados no habrá ya lugar 
I a rec lamación alguna, y se t end rán por 
j desechadas cuantas en este caso se pre-
, senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum-
\ plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu-
; lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
! las Corporaciones Locales de 9 de enero 
| de 1953. 

Madr id , 4 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.545X 

L a Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 29 de junio pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
pav imen tac ión y servicios complementa
rios en el camino de las Hormigueras. 

Los expresados pliegos de condiciones I 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía ; 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez [ 
de la m a ñ a n a a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que ! 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno h* 
acordado, en sesión de 29 de junio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones, 
del concurso para contratar las obras de
ins ta lación de alumbrado púb l i co en el 
barrio del Mi lano . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del exce lent í s imo Ayuntamiento (Secc ión 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez 
de la m a ñ a n a a una de la tarde, durante 
los ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas, 
reclamaciones sean procedentes contra; 
dichos pliegos de condiciones; en la in«« 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten. 

L o que se anuncia al púb l i co en c u m -
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(0—12.549) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 29 de junio pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
ins ta lac ión de alumbrado públ ico en l a 
calle Seis, entre la calle " C " y V e i n 
tiuno. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Sec re ta r í a 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Secc ión 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez 
de la m a ñ a n a a una de la tarde, durante 
los ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho, 
d ías antes mencionados no habrá ya lugar 
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a reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art ícu
lo 24 del Reglamento de Contra tación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.550) 

L a Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 29 de junio pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del Concurso para contratar las obras de 
instalación de alumbrado públ ico en la 
calle de San Emil io . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones: en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t endrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Contra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.551) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 29 de junio pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
instalación de alumbrado públ ico en la 
calle de Rufino González. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F K I.M. de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art ícu
lo 24 del Reglamento de Contra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.552) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 29 de junio pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar las obras de 
urbanización parcial de la calle de Car'os 
Hernández . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F K I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.553) 

La Comis ión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 29 de junio pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
pavimentac ión de la calle Sepúlveda, en
tre el barrio del Lucero y la calle de V a l -
mojado, y construcción del segundo co
lector de Aluche. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t endrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.554) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 29 de junio pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
instalación de alumbrado público en el 
camino de las Cruces. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde» durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t endrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.555) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 29 de junio pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
instalación de alumbrado públ ico en h 
calle de las Lenguas (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t endrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.556) 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 29 de junio 
pasado, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso para contratar la cons
trucción y subsiguiente explotación de un 
estacionamiento sub te r ráneo en la calle 
Brístol (Parque de las Avenidas). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, durante 
los treinta días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los treinta 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t endrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953 y en el 121 del Reglamento de 
Servicios. 

Madr id , 4 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.557) 

E l excelentís imo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 29 de junio 
pasado, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso para contratar la cons
trucción y subsiguiente explotación de un 
estacionamiento sub te r ráneo en la calle 
del Comandante Benítez. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, durante 
los treinta días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los treinta 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t endrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953 y en el 121 del Reglamento de 
Servicios. 

Madr id , 4 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.558) 

— á M M Í É É a i m 

M I N I S T E R I O D E INDUSTRIA 

Delegación Provincia1 

de Madrid 
Sección de Industria 

A los efectos prevenidos en el aif l C^ 
lo 9.° del Decreto 2617,1966, de W 
octubre, se somete a información P u ^ 
la pet ición de instalación de las s¡gu , e ^ 
estaciones de t ransformación, cuyas^^ 
racter ís t icas principales se señalan a 
t inuación: ¡ca 

Propietario: "Hidroeléct r ica l b e í « ¡ . 
Iberduero, S . A . " , con domicilio en 
dr id , calle de la Oca, número 10-; ^ 

Estación de t ransformación 55E-1' ¿t 
7, situada en Leganés (Madrid), c a U . ¿ t 

Eduardo Torroja, pol ígono industria , 
Leganés, denominada "Juan Cotana ^ 
compuesta por un transformador de . 
K V A . a 15.000,380-220 voltios. L* V i > 

mentac ión se efectuará en aéreo a 15 ^ 
siendo suministrada la energía des , 
E . T. D. Pol ígono Industrial de Lega» 
(55SE-45-17 bis). „ „ 590. 

Estación de t ransformación 55E- 1 "̂ jie 
situada en Fuenlabrada (Madrid), en

9¿Q 
particular, a la altura del kilómetro 
de la carretera de Móstoles-Fuenla 0

 f 

denominada "Fammily 2", compuesta^ 
tres transformadores de 630 K^' .-^efl* 
uno a 15.000/380-220 voltios, t a aü" jj 
tación se efectuará en subterráneo ^ . 
K V . , siendo suministrada la energía 
de la E . T . D . de Humanes (55SE 

Estación de t ransformación \¡ 
situada en Fuenlabrada (Madrid), ^ 
calle de la Argentina, compuesta P° flDÍ 

transformadores de 630 K V A . cada 
a 15.000380-220 voltios, d e n o r n m ^ 
"Argentina". La al imentación se ef«c; 

en sub te r ráneo a 15 K V . , siendo s ¿ < 

nistrada la energía desde la E . *. 
Humanes (55SE-45-10). 1 tf„ 

Estación de t ransformación 55E-1 ^ 
situada en Serranillos del Valle *- ¡n ad3 
junto al camino de Batres, denorn^ ^ 
"Evel io Fe rnández" , compuesta P .̂ijjO; 
transformador de 25 K V A . a l 5 - y i [ U 3 ¿ 
220 voltios. La al imentación se e f e

 ¿ i \i j 
en aéreo a 15 K V . , siendo suministra i 
energía desde la E . T. D . "Río Guau*' 
ma" (55SE-45-11). ytfl 

Estación de t ransformación 55E- 1 ' ¿t 
situada en Móstoles (Madrid), c a 

Nueva York , compuesta por un tra ¿Jf 
mador de 100 K V A . a 15.000 3 y 
voltios, denominada "Nueva Yor* ^ 
al imentación se efectuará en a ¿ r e ? <je$' 
K V . , siendo suministrada la enerPAi.Úl 

de la E . T. D. de Móstoles ( 5 5 S E - ^ ^ 
Estación de t ransformación 55E* „ii-

situada en Getafe (Madrid), P a r C!i r Cef 3 ' 
mero 262 del pol ígono 27, hoja te^ j 
"Ferrovia l" (colegio), compuesta P -flfl 
transformador de 100 K V A . a 
380-220 voltios. La alimentación se j f. 
tuará en aéreo a 15 K V . , siendo su i l ( . y 

trada la energía desde la E . T. p " 1 

mino Estudiantes" (55SE-45-20). .yl 
Estación de transformación 55E." ]ó f lj«tf? 

situada en Humanes (Madrid), 
1,450 de la carretera Fuenlabrada-- ¿ 
leja, compuesta por dos transforrj 
de 630 K V A . cada uno a 15.000 31* e„ 
voltios. La al imentación se e fec t ü . ^ s -
sub te r ráneo a 15 K V . , siendo sumí 
da la energía desde la E . T. D. de " 
nes (55SE-45-10). Q / / -

Estación de t ransformación 55E- c3il<| 
situada en Fuenlabrada (Madrid'- r. 
Cuartel, denominada "Cuartel «UJ¿ 6 f 
compuesta por un transformador a | i -
K V A . a 15.000/380-220 voltios. > 
mentac ión se efectuará en s u b t e r r ^ ^ 
15 K V . , siendo suministrada ^a_e§g-*-
desde la E . T . D . de Humanes (5? 3 

Estación de t ransformación 
situada en Fuenlabrada (Madrid 
Holanda, denominada "Const. j j j d j j 
n ú m e r o 1", comDuesta por dos t x.¿f$ 
madores de 630 K V A . cada uno a *effcC 
380-220 voltios. La alimentación s^.JO 
tuará en sub te r r áneo a 15 KV- . j r i 
suministrada la energía desde la 
de Humanes (55SE-45-10). 5̂*̂ 1 

Estación de t ransformación 5? J c <M 
situada en Villaverde (Madrid). 
Resina, compuesta por un transió 
de 250 K V A . a 15.000/380-220 * £ 
denominada "Warner Española ' • -
mentac ión se efectuará en aéreo a 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión de Planeamiento y Coor- ! 
dinación del Area Metropolitana de M a - : 
dr id , en sesiones celebradas los días 19 ! 
de noviembre y 29 de octubre de 1975, 
respectivamente, acordó aprobar definiti
vamente el Plan Parcial y proyecto de 
urbanización "zona industrial Sur", así 
como el Plan Parcial de Ordenación " E l 
Redondil lo", en el t é rmino municipal de 
Colmenar Viejo, promovidos por don José 
Manuel Rodr íguez Torres, en nombre y 
representación de "Colmenar Industrial, ' 
Sociedad Anón ima" . 

Los referidos acuerdos quedaron suje
tos al cumplimiento de una serie de con
diciones. 

Por resolución dictada por el ilustrísi-
mo señor Delegado del Gobierno en dicha 
Comisión se dieron por cumplimentadas 
la* citadas condiciones. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Minis t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días ! 
hábiles , a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madr id , 29 de junio de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.190) (O.—12.481) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 
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E T V U M I N I S T R A D A
 l a energía desde la 

' 1 • D. de Urbanismo (55SE-45-6). 
s i t u a ? C l Ó n d e t ransformación 55E-10-595, 
mino A 6 n G r i ñ ó n (Madrid), junto al ca-
n u r n e

 e u § e n a , parcela 67 del pol ígono 
c 0 m

 r o !1, denominada " M . Nervis ión" , 
K 'Puesta por un transformador de 250 

a 15.000/380-220 voltios. L a al i -
siend ° n 5 6 e f e c t u a r á en aéreo a 15 K V . , 
E T ° T A S U m i n i s t r a d a l a energía desde la 

• • a de Humanes (55SE-45-10). 
situad n d e t ransformación 55E-10-596, 
tura HV11 Humanes (Madrid), a la al-
Fuem»? k l l o m e t r o 2,800 de la carretera 
la e ' f r a d a - M o r a l e j a - c a m i n o de la Fra i 
la Fraif N a v e s > denominada "Camino de 
transf n ú m e r o 3"> compuesta por dos 
a l 5 S a d o r e s de 630 K V A . cada uno 
se e f r H ) / 3 8 0 - 2 2 0 voltios. La al imentación 
siendo t U a r á e n sub te r r áneo a 15 K V . , 
E ^ s u m i n i s t r a d a la energía desde la 

Est, < d e Humanes (55SE-45-10). 
situ 'r 1 0 1 1 d e t ransformación 55E-10-597, 
las can e n F u en labrada (Madrid), entre 
la aven^ l a s b r i t án icas y de Suecia, en 
nida ^ l d a d e Europa, denominada " A v e -
transfn E u r o P a " , compuesta por ,dos 
a l 5 f l n ? ? d o r e s d e 6 3 0 K V A . cada uno 
se efj;, 38<>-220 voltios. L a al imentación 
siendo á e n sub te r ráneo a 15 K V . , 
E. x ^ ^ " " s t r a d a la energía desde la 

Esta!/' d e a m a n e s (55SE-45-10). 
s ' t u a ¿ d e t ransformación 55E-10-598, 
drid) . e i? T o r r e j ó n de la Calzada (Ma-
d e l k i u a c a l l e del Castillo, a la altura 
C a r nero- rK- r ° 2 4 d e l a carretera Naval-
tillo- L h l n c h ó n , denominada " D e l Cas-
r es d* S P U E S T A

 Por dos transformado-
220 V o ] t

 0 K V A - cada uno a 15.000/380-
e n subte *' L a ^ ' m e n t a c i ó n se efectuará 
trada l a

 r a n e ° a 15 K V . , siendo suminis-
^nes % ? c f r g í a d e s d e la E . T. D . de H u -

Estarf- 5. 5 S E- 45-10). 
^üada ° n ? e t r a n s f o r m a c i ó n 55E-15-101, 
P°0 d P u g a n é s (Madrid), junto al ca-

§ 0 n o 8 A o r m 5 § u e r a , parcela 36 del po
ta p 0 r ' d o m i n a d a "Sopeña" , compues-

S ^ ' 3 R n i n f o r m a d o r de 25 K V A . a 
se ef e c t

 2 2 0 voltios. L a al imentación 
^ttiinist? 3? e n a é r e o a 15 K V . , siendo 

< L as P i n , a d ? l a energía desde la E . T . D . 
• £stac?ñ n a s " (55SE-45-15). 

S >ad a T T

d e t ransformación 55E-25-40, 
e U av . L e § a n é s (Madrid), a la altura 

m i n ada «fJ1 l d a d e Carrero Blanco, deno-
Por ^aconia" (Carrascal), compuesta 
^•OOo/^^sformador de 250 K V A . a 

S e eíecti 0 v o l t i o s . La a l imentación 
^ i n i « r ? € n a é r e o a 15 K V . , siendo 
4 e 2ar 2 a n a l a e n e r g í a desde la E . T . D . 
• EstaciSUejnada

 (55SE-45-25). 
Jtüada °n T 6 P r e f o r m a c i ó n 55E-25-41, 

<le la " L e § a n é s (Madrid), parcela 45-
riaquernad \ C n Í d a d e Menéndez P ida l (Zar-
f 1 n ú m e 7 3 ' d e nominada " M e n é n d e z Pi
cador* 0 2 " ' compuesta por dos trans-

eíect,,. 2 0 voltios. L a a l imentación 
S d 0 Z T a e n sub te r ráneo a 15 K V . , 

• T- b ? l m s t r a d a la energía desde la 
X E s t a c i k J Z a r z a q u e m a d a (55SE-45-25). 
? U a ( l a en tS t ransformación 55E-10-599, 
? ^ e n l i l H u m a n e s (Madrid), carretera 
> ¡ n a d a

b : ¿ d a - H u m a n e s , k m . 2,700, de-
io a n s form^ y c o n s a " . compuesta por un 

8°-220 d e 100 K V A . a 15.000/ 
> á e n a

o l t l o s . La al imentación se efec-
í l a d a la e ° a 15 K V . , siendo suminis-

N n e c ^ J S 1 ' 3 d esde la E . T. D . de 
r E s tació ( 5 ^ S E - 4 5 - 1 0 ) . 
«^Puesta1 d C t r a n s f o r m a c i ó n 55E-5-80, 
ti ^ V A P o r d o s transformadores de 

s i t ü ^ C a d a u n o a 15.000 380-220 vo l -
«h a l a P a r

 6 n V i l l a v e r d e (Madrid), jun
e s 0 8 rtamient0' a la altura del ki ló-
E e * la T c a r r e t e r a Villaverde-Valle-
¿ p e r a n

 a Urbanización "Virgen de la 
ef ranz a ' . ^nominada "Virgen de la 
dr!C t uará p

n u m e r o 2". La a l imentación se 
b >ninic? S u b t e r r á n e o a 15 K V . , sien-

I a energía desde la E . T . 
sirEstaci6n d / I n § e n i e r o s " (55SE-45-5). 
la

lüa<la e n

 d e t ransformación 55E-5-81, 
^ a l t ü r a d , '"averde (Madrid), situada a 
Re/'llaver^ V l o m e t r o 8 de la carretera 
? a « la í 6 a l l e c a s ' d enominada " V i r -
cj?0r d o r ! P e r a n z a n ú m e r o 1", compues-
¡Jla u n 0 a

 t , r ^ n s f o r m a d o r e s de 630 K V A . 
15 í^ión 1 5 - 0 0 ( ) / 3 8 0 - 2 2 0 voltios. La ali-
íe«íV- <̂ ite . e f e c t u a r á en sub te r ráneo a 
(SS5e la p í d o suministrada la energía 

SS^S-S) " D - " P a r q u e de Ingenieros" 

í ' e ^ ^ e n ¿ e t r a n s f o r m a c i ó n 55E-8-147, 
a n d o T T T r l a ( M a d r i d ) , en la calle de 

1 1 el Santo, denominada "Fer-

nando III n ú m e r o 4", compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000 380-220 voltios. La al imentación 
se efectuará en subte r ráneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T. D. de Pinto (55SE-45-8). 

Estación de t ransformación 55E-8-148, 
situada en Parla (Madrid), en la calle de 
Belén, denominada "Belén", compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios. La al i 
mentación se efectuará en sub te r ráneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E . T. D. de Pinto (55SE-45-8). 

Estación de transformación 55E-8-149, 
situada en Pinto (Madrid), en la calle de 
Emil io Zubiría , denominada "Zubi r ía" , 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000 380-220 vol 
tios. La al imentación se efectuará en sub 
te r ráneo a 15 K V . , siendo suministrada 
la energía desde la E . T. D . de Pinto 
(55SE-45-8). 

Estación de transformación 55E-10-600 
situada en Humanes (Madrid), a la altura 
del k i lóme t ro 2,950 de la carretera de 
Fuenlabrada-Humanes, denominada "Bé 
jar", compuesta por dos transformadores 
de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 
voltios. La al imentación se efectuará en 
sub te r ráneo a 15 K V . , siendo suministra 
da la energía desde la E . T. D . de H u 
manes (55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-10-601 
situada en Fuenlabrada (Madrid), en la 
calle Toreno, junto a la.nave n ú m e r o 78 
del polígono industrial "Cobo Calleja' 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 
voltios. La al imentación se efectuará en 
sub te r r áneo a 15 K V . , siendo suministra 
da la energía desde la E . T. D . de H u 
manes (55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-602 
situada en Fuenlabrada (Madrid), en la 
calle sin nombre frente a la de Andrés 
García, denominada "Cementerio", com 
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios 
L a al imentación se efectuará en subte 
r r áneo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E . T. D. de Humanes 
(55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-10-603 
situada en Fuenlabrada (Madrid), junto al 
camino de Polvoranca, denominada "Ram-
cor", compuesta por un transformador de 
50 K V A . a 15.000/380-220 voltios. La ali
mentación se efectuará en aéreo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E. T. D . de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de t ransformación-55E-10-604, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), en la 
calle de Andorra , denominada "Andor ra" , 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000'380-220 vol 
tios. La al imentación se efectuará en sub
te r ráneo a 15 K V . , siendo suministrada 
la energía desde la E . T. D . de Humanes 
(55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-605, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), en la 
calle de Portugal, denominada "Portugal 
n ú m e r o 1", compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en subte r ráneo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-13-234, 
situada en Móstoles (Madrid), en la calle 
de Simón Hernández , denominada "Oña-
te", compuesta por dos transformadores 
de 630 K V A . cada uno a 15.000'380-220 
voltios. La al imentación se efectuará en 
sub te r ráneo a 15 K V . , siendo suministra
da la energía desde la E . T. D. de Mós
toles (55SE-45-13). 

Estación de transformación 55E-13-235, 
situada en Móstoles (Madrid), calle de 
Río de Janeiro, compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 15.000/380-220 
voltios, denominada "Río de Janeiro". La 
al imentación se efectuará en sub te r ráneo 
a 15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E . T. D . de Móstoles (55SE-45-
13). 

Estación de transformación 55E-13-236, 
situada en Móstoles (Madrid), en la calle 
de Las Palmas, denominada "Las Palmas 
n ú m e r o 2", compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en subter ráneo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D. 
de. Móstoles (55SE-45-13). 

Estación de t ransformación 55E-13-237, 
situada en Móstoles , calle de Salamanca, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vol
tios, denominada "Salamanca". La ali
mentac ión se efectuará en sub te r ráneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E . T. D . de Mósto les (55SE-45-
13). 

Estación de t ransformación 55E-14-200, 
situada en Alcorcón (Madrid), en la calle 
de Travesía Mayor, denominada "Trave
sía Mayor" , compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en sub te r ráneo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
de San José de Valderas (55SE-45-14). 

Estación de t ransformación 55E-19-108, 
situada en Getafe (Madrid), en la calle 
de Alemania, denominada "Alemania" , 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vol 
tios. La al imentación se efectuará en sub
te r ráneo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E . T. D . de Getafe (55SE-
45-19). 

Estación de t ransformación 55E-8-150, 
situada en Parla (Madrid), j u n t o a l 
C . a Arroyo de Sanchabarca, compuesta 
por un transformador de 250 K V A . a 
15.000/380-220 voltios, denominado "Pozo 
Ayuntamiento n ú m e r o 2". La alimenta
ción se efectuará en aéreo a 15 K V . , sien
do suministrada la energía desde la 
E . T. D . de Pinto (55SE-45-8). 

Estación de transformación 55E-10-606, 
situada en Griñón (Madrid), a la altura 
de la Cañada de Segovia, denominada 
"Teresa López", compuesta por un trans
formador de 25 K V A . a 15.000/380-220 
voltios. La al imentación se efectuará en 
aéreo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E . T. D . de Humanes 
(55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-607. 
situada en Griñón (Madrid), carretera de 
Fuenlabrada-Gr iñón , km. 6,500, denomi
nada "Geralvisa n ú m e r o 2", compuesta 
por un transformador de 250 K V A . a 
15.000/380-220 voltios. La al imentación 
se efectuará en aéreo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-608, 
situada en Griñón, a la altura del ki ló
metro 6,150 de la carretera de Fuenlabra
da-Griñón, denominada "Geralvisa núme
ro 1", compuesta por un transformador 
de 250 K V A . a 15.000/380-220 voltios. 
La al imentación se efectuará en aéreo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E . T. D . de Humanes (55SE-
45-10). 

Estación de transformación 55E-11-138, 
situada en Barres, calle D de la Urbani
zación de "Cotorredondo", compuesta 
por un transformador de 100 K V A . a 
15.000/380-220 voltios, denominada " C o 
torredondo G. P." . La al imentación se 
efectuará en aéreo a 15 K V . , siendo su
ministrada la energía desde la E . T. D . 
de Río Guadarrama (55SE-45-11). 

Estación de transformación 55E-10-609, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), en la 
avenida de la Circunvalación, denomina
da "Family 2", compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000'380-220 voltios. La al imentación 
se efectuará en subte r ráneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E. T. D. de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-610, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), en la 
calle de Canarias, compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uño a 
15.000/380-220 voltios, denominada "Ca
narias". La alimentación se efectuará en 
sub te r ráneo a 15 K V . . siendo suminis
trada la energía desde la E . T. D. de 
Humanes (55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-611, 
situada en Humanes (Madrid), Pol ígono 
Industrial "Pardal Reyes", junto al Polí
gono 627, compuesta por tres transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000' 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en subter ráneo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D. 
de Humanes (55SE-45-10). Se denomina
rá "Pardal Reyes número 9". 

Estación de transformación 55E-10-612, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), aveni
da 2, Urbanización "Family" , denomina
da "Family n ú m e r o 12", compuesta por 
dos transformadores de 630 K V A . cada 

uno a 15.000/380-220 voltios. La al imen
tación se efectuará en s u b t e r r á n e o a 
15 K V . , siendo suministrada la energ ía 
desde la E . ' T. D . de Humanes (55SE-
45-10). 

Estación de t ransformación 55E-10-613, 
situada en Fuenlabrada (Madrid) , aveni
da de la Circunvalación, Urban izac ión 
"Family" , denominada "Family n ú m e r o 6**, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 v o l 
tios. La al imentación se efectuará en sub
te r ráneo a 15 K V . , siendo suministrada l a 
energía desde la E . T. D . de Humanes 
(55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-10-614, 
situada en Fuenlabrada (Madrid) , aveni
da de Arquitecto, denominada " E l A r r o 
yo n ú m e r o 4", compuesta por tres trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000/380-220 voltios. La a l imen tac ión 
se efectuará en sub te r ráneo a 15 K V . , . 
siendo suministrada la energía desde l a 
E . T. D . de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-10-615, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), U r b a 
nización " E l Naranjo", avenida de las C o 
marcas, denominada "Luis del Rey" , com
puesta por un transformador de 25 K V A V 

a •15.000/380-220 voltios. La a l imen tac ión 
se efectuará en aéreo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
de Humanes (55SE-45-10). 

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional. 

Presupuesto: 36.556.248 pesetas. 
L o que se hace públ ico para que pue-*. 

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Prov in 
cial del Ministerio de Industria, sita en 
Madr id , calle de Francisco de Rojas, n ú 
mero 5, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del s i 
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madr id , 30 de junio de 1977.—El De
legado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—6.261) (O.—12.522) 

Dolegación Provincial 
de Madrid 

A N U N C I O 

Para conocimiento de los interesados & 
quienes pueda afectar, se anuncia que el 
próximo día 28 de julio de 1977 y en la 
hora expresada a cont inuación, se proce
derá para nombrar Comisionados por 
sorteo en las Juntas de Evaluación G l o 
bal del Impuesto Industrial-Cuota por 
Beneficios detalladas en el presente anun
cio, correspondientes al ejercicio de 1976; 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Jun
tas de la Delegación de Hacienda de M a 
drid, calle Guzmán el Bueno, n ú m e r o 139 K 

planta segunda, ante la mesa constituida, 
de conformidad con la regla 14 de la Ins
trucción del Impuesto Industrial 'de 9 de 
febrero de 1958. 

Junta.—Sección.—Hora 
01-906 A . — 3 . a y 4. a—9. 
01-909.—2. a, 3. a y 4. a—9,05. 
03-620 C A . — 1.a, 2.\ 3. a y 4. a—9,10. 
03-620/CB.—1. a , 2. a , 3. a y 4. a—9,15. 
03 -620 /CC—1. a , 2. a, 3. a y 4. a.—9,20. 
03-620 C D . — 1.a, 2. a , 3. a v 4. a.—9,25. 
03-620 C E . — 1 . a , 2. a , 3. a y 4. a—9,30. 
03-620/CL— 1.a, 2. a , 3. a y 4.a—9,3-5. 
03-620 C J . — 1 . a , 2. a , 3. a y 4. a—9,40. 
0 3 - 6 2 0 / C K — 1 . a , 2. a y 3. a—9,45. 
03-620 C M . — 1 . a , 2. a , 3. a y 4. a—9,50. 
0 3 - 6 2 0 / C K — 1 . a , 2. a , 3. a y 4. a—9,55. 
03-620 UF .—2. a —10. 
03-620 /UL—1. a y 3. a—10.05. 
03-620 U M . — 2 . a y 3. a—10.10. 
03-622.—3. a—10,15. 
08 -100 /C—1. a 2. a y 4. a—10,20. 
08-16.—4. a—10,30. 
08-210.—1. a, 2. a , 3. a y 4. a—10,35. 
08-31.—4. a—10,40. 
08-650.—3. a y 4, a—10,45. 
08-651 — 3 . a y 4. a—10,50. 
08-652.—1. a y 3. a—10,55. 
08-700.—2. a—11,35. 
08-751/A.—2. a 3. a y 4. a—11,40. 

08- 751/B.—2. a» y 4."—11,45. 
09- 100.—4. a—11,50. 
09-50.—3. a y 4. a—11,55. 
09-80'A.—3. a —12. 
09-80/B.—4. a—12,05. 

*UM. i 6 8 
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09-82.—1. a , 2 . a , 3 . a y 4. a —12,10. 
09-810.—1. a , 2 . a , 3 . a y 4. a —12,15. 
09-833.—2. a y 4. a—12,20. 
09-841.—3. a —12,25. 
09-852.—2. a y 4. a—12,30. 
09-853.—1. a , 2. a , 3. a y 4. a—12,35. 
09-90.—4. a —12,40. 
0 3 - 6 2 0 / C F . — 1 . a , 2. a , 3 . a y 4. a —12,45. 
0 3 - 6 2 0 / C G . — 1 . a , 2. a , 3. a y 4. a —12,50. 
M a d r i d , 28 de junio de 1977.—El A d 

ministrador de Tributos (Firmado). 

(G. C.—6.213) 

-"^mamum f* aD»;siaM--»«~---

AYUNTAMIENTOS 
M O S T O L E S 

Doña Rosal ía Nuevo M a r t í n , solicita 
au to r i zac ión para instalar venta de ma
terial fotográfico en la calle del Genera
l í s imo, n ú m . 53, local 22 (pasaje comer
cial). 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, a l objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ía s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

M ó s t o l e s , a 29 de junio de 1977.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 3 2 5 ) (O.—12.592) 

personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

M ó s t o l e s , a 29 de junio de 1977.—El : 

Alca lde (Firmado). 
(G. C — 6 . 3 3 1 ) (O.—12.598) 

D o n Elias Garc ía Palacios solicita auto- ' 
r i zac ión para instalar farmacia s in labo- i 
ra tor io en la calle de Ricardo de la Vega, \ 
n ú m e r o 8. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas ; 
personas interesadas lo deseen puedan | 
formular en el plazo de quince días las i 
reclamaciones que estimen oportunas. 

M ó s t o l e s , a 29 de junio de 1977.—El ¡ 
Alca lde (Firmado). 

(G. C.—6.332) (O.—12.599) 

D o ñ a Josefa G o r d o H e r n á n d e z sol ic i ta 
a u t o r i z a c i ó n para la apertura de bar en 
la calle de Las Palmas, casa 1, local n ú 
mero 4. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d í a s . 

Mós to l e s , a 1 de ju l io de 1977 .—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C.—6.333) (O.—12.600) 

D o ñ a L i d i a R u i z F e r n á n d e z solici ta 
a u t o r i z a c i ó n para la apartura de bodega 
y frutos secos en la calle de H e l s i n k i , 
n ú m e r o 7. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ía s . 

Mós to l e s , a 1 de ju l io de 1977.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C.—6.334) (O.—12.601) 

D o n Belarmino J u á r e z Garc ía sol ici ta 
a u t o r i z a c i ó n para la apertura de colegio 
de E n s e ñ a n z a General Bás ica en la calle 
de Soria , n ú m . 2. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d í a s . 

Mós to le s , a 1 de ju l io de 1977.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C.—6.335) (O.—12.602) 

D o n Gregorio Alva rez F e r n á n d e z sol i 
ci ta a u t o r i z a c i ó n para la apertura de con
fitería y pas te le r ía en la galería "Iviasa", 
puesto 14. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, y que las personas intere-

i sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d í a s . 

Mós to l e s , a 1 de ju l io de 1977.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C.—6.336) (O.—12.603) 

V I L L A C O N E J O S 
Conclu ido el expediente de ap l icac ión 

de contribuciones especiales obligatorias 
para la obra de p a v i m e n t a c i ó n , primera 
fase, en esta V i l l a , se expone al p ú b l i c o 
por el plazo de quince d ía s háb i les , con
tados a partir del siguiente al de la pu
bl icación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , para que de 
acuerdo con lo dispuesto en el a r t í cu lo 
33-5 del Rea l Decreto 3.250/1976, y como 
consecuencia de lo determinado por el ar
t í cu lo 35-1 del mismo, los posibles afec-

I tados por las expresadas obras pueden so
lici tar la c o n s t i t u c i ó n de la Asoc iac ión 
Admin is t ra t iva de Contribuyentes duran
te dicho plazo. L a sol ic i tud se ha rá ante 
este Ayuntamiento . 

Villaconejos, a 7 de ju l io de 1977.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.337) (O.—12.604) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

I Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 

! de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
j Ordenanzas municipales de Pol ic ía U r b a -
t na de esta localidad, se hace púb l i co que 
1 el vecino don T o m á s C á n o v a s G u t i é r r e z 

ha solicitado l icencia para instalar un bar-
\ restaurante en la carretera de Algete, k i ló -
! metro 1. 

D o ñ a Mar ía E l v i r a Pontes Gonzá lez so-
Kcita a u t o r i z a c i ó n para instalar taberna, 
con venta de vinos y cervezas al exte
r ior , en la calle de V i l l a m i l , n ú m . 7 8 . 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, a l objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

M ó s t o l e s , a 2 9 de junio de 1 9 7 7 . — E l 
a lca lde (Firmado). 

(G. C . — 6 . 3 2 6 ) ( O . — 1 2 . 5 9 3 ) 

D o ñ a Fermina Díaz V a r a sol ici ta auto
r i zac ión para instalar venta menor de 
confecciones de n iños en la calle de C h a 
ves, n ú m . 5. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to l e s , a 29 de junio de 1977.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.327) (O.—12.594) 

D o n Francisco A n g e l M a r t í n e z G ó m e z 
solicita au to r i zac ión para instalar venta 
menor de fe r re te r ía en la calle de Oviedo, 
n ú m e r o 4. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones aue estimen oportunas. 

M ó s t o l e s , a 2 9 de junio de 1 9 7 7 . — E l 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 3 2 8 ) ( O . — 1 2 . 5 9 5 ) 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
in se rc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebas t i án de los Reyes, a 1 de 
jul io de 1 9 7 7 . — E l Alca lde (Firmado). 

( G . C — 6 . 3 3 9 ) ( O . — 1 2 . 6 0 5 ) 

B A T R E S 
E n la Sec re t a r í a de este Ayun tamien

to, y a los efectos del a r t í c u l o 790-2 de 
la ley de R é g i m e n Loca l , se halla de ma
nifiesto las Cuentas generales de Presu
puesto, A d m i n i s t r a c i ó n del Pat r imonio y 
Valores Independientes, referidas al ejer
c ic io de 1976, para su examen y formu
lac ión , por escrito, de los reparos y ob
servaciones que procedan. 

De conformidad con los a r t í cu los 46 y 
79 de la ley de Procedimiento A d m i n i s 
trativo de 17 de ju l io de 1958, para la 
i m p u g n a c i ó n de las Cuentas se o b s e r v a r á : 

a) P l azo de expos ic ión : Quince d ía s 
háb i les , a partir de l siguiente a la fecha 
de inse rc ión de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia . 

b) P lazo de a d m i s i ó n : Los reparos y 
observaciones se a d m i t i r á n durante el 
plazo anterior y ocho d ía s m á s . 

c) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento . 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento. 

Batres, a 2 de jul io de 1977.—El A l 
calde, José M a r q u é s . 

(G. C — 6 . 3 4 0 ) (O.—12.606) 

Magistratura de Trabo' 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Caballero Ba
r ragán y otros, contra " H o s t a l L a G u i -
puzcoana" - Herederos de Mar t ina Garc ía 
Castro, en r ec l amac ión por regulac ión de 
empleo, registrado con el n ú m e r o 1.660 
de 1977, se ha acordado citar a " H o s t a l 
La Guipuzcoana" - Herederos de Mar t ina 
Garc ía , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 29 de julio, a las 
nueve horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magis t ra
tura de Trabajo n ú m e r o 4, si ta en l a calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " H o s t a l 
L a Guipuzcoana" - Herederos de Mar t i na 
Garc ía Castro, se expide la presente cé 
dula para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 29 de junio de 1 9 7 7 — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

ÍB.—3.428) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
Don Juan An ton io Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eusebio Alises del 
M o r a l y otros, contra "Construcciones 
Vejual , S. A . " , en r ec l amac ión por des
pido, registrado con los n ú m e r o s 2.382-5 
de 1977, se ha acordado citar a "Cons 
trucciones Vejual , S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
29 de julio, a las nueve horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juic io , que 

D o n Eusebio Garc ía Alca raz solicita 
a u t o r i z a c i ó n para instalar venta de pan 
y bollos en la calle del P in to r Zuloaga, 
n ú m e r o 5. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

M ó s t o l e s , a 2 9 de junio de 1 9 7 7 . — E l 
A lca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 3 2 9 ) ( O . — 1 2 . 5 9 6 ) 

D o ñ a Mar í a del Carmen Lorden Gayo 
sol ici ta a u t o r i z a c i ó n para instalar exposi
c ión y venta de muebles en el paseo de 
G o y a , bloque O- n ú m . 7, local 2. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to l e s , a 29 de junio de 1977.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 3 3 0 ) ' (O.—12.597) 

D o n Félix M a r t í n Doimeadios Ar i a s 
sol ici ta au to r i zac ión para instalar venta 
menor de ropa de n i ñ o s en la calle de 
Chaves, n ú m . 6 . 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 

t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas d 
esta Magistratura de Trabajo n u m ^ r 0 j e . ' 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
biendo comparecer personalmente 0 l D

v 

diante persona legalmente apoderada . 
con todos los medios de prueba de 
intente valerse, con la advertencia 
que es ún ica convocatoria y que ^ c

 s . 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta inJ* 
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a 
trucciones Vejual , S. A . " , se expide 
presente cédu la para su publicación 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ^ 
locac ión en el t a b l ó n de anuncios. -j 

M a d r i d , a 29 de junio de l 9 7 7 ^ 
Secretario (Firmado). — E l Magistra° 
de Trabajo (Firmado). 

(E.—3.43D 

Magistratura de Trab<*í° 
número 6 de Madrid 

EDICTO 
e A? 105 

D o n Marce l ino M u r i l l o Mar t in a c

 e . 
Santos, Magis t rado de Trabajo n_un 
ro 6 de los de M a d r i d y su P r 0 V l ^ i c . 
Hago saber: Que por providenciai ff 

tada en el día de la fecha en el P r < ^ r e 5 
seguido a instancia de Mar ía ^ ? ' | j n a 
Garc ía Saugar y José Eugenio * 
Morales , contra " Z o s i , S. A . " , en r e jj 
mac ión por despido, registrado c ° n , a ¿ o 
n ú m e r o s 1.902 al 1.906, se ha acor a 
citar a " Z o s i , S. A . " , en ignorado P , 
dero, a fin de que comparezca el d ^ e 

de agosto, a las nueve cuarenta hora ^ 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de ^ 
actos de conci l iac ión y, en su caso. ^ 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sali .fl 

Vistas de esta Magistratura de T r a ¡j¡£ 
n ú m e r o 6, si ta en la calle O r e n s e ' o n a l -
mero 22, debiendo comparecer pe*"s

 £ n Ie 
mente o mediante persona legal 0 1 ^ 
apoderada y con todos los medios ^ 
prueba de que intente valerse, con I a ¡3 

vertencia de que es ún ica c o n v 0 C ¿ e r á n 
y que dichos actos no se s u s p e 0 í J 

por falta injustificada de asistencia- ¡, 
Y para que sirva de c i tac ión a n . 

Sociedad A n ó n i m a " se expide la P ipo
te cédula para su publ icac ión en e

 y LETIN OFICIAL de la provincia y 0 0 

ción en el t ab lón de anuncios. 0 
M a d r i d , a 27 de junio de l p 7 V 0 "d £ 

Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). , f l 7 ) 

(B.—3-3»" 

Magistratura de Trab^0 

número 12 de Madrid 
E D I C T O tfr 

Don José Daniel Parada Vázquez» ^ y 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 d e 

dr id y su provincia . ^ i -
Hago saber: Que en el proceso # p 

do ante esta Magistratura de \J ejr 
registrado al n ú m e r o 960 de 1?' 
cuc ión n ú m e r o 73 de 1975, a l D S „tf3 

de José Jul ián A m e z u a Brieva, c 

" D y a m m , S. L . " , en rec lamación ^ 
e jecución, en providencia de esta . ¡ c J 

he acordado sacar a la venta en P $ 
subasta, por t é r m i n o de ocho d l 3 S ¿ de 

siguientes bienes embargados com ^ 
propiedad de la parte demandada. . 
re lac ión y t a sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n veh ícu lo marca "Seat 1-*-'' 
ma t r í cu l a M-8208-V, 250.000 p " e t a ' 

T o t a l : 250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta , 
T e n d r á lugar en la Sala de au*»1 ^ 

de esta Magistratura, c i l l e Orens ^ ^ 
mero 22, en primera subasta el día ^ 
agosto; en segunda subasta, en s t i u ^ 
el d ía 10 de agosto, y en tercera su ^ 
t a m b i é n en su caso, el d ía 27 d t<r 
tiembre, s e ñ a l á n d o s e como hora P y 5£ 

das ellas las diez de la mañana* ¡ejr 
c e l eb ra r án bajo las condiciones sis 
tes: r e 0 í ' 

1. a Que antes de verificarse e 1 ^ f 
te p o d r á el deudor l ibrar sus b ie n ^ & 
gando principal y costas; después 
lebrado, q u e d a r á la venta irrevoo ^ 

2. a Que los licitadores deberán ^ | 
sitar previamente, en Secre ta r ía ° 
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i ^ A C l m i e n t 0 destinado al efecto, el 10 
P° r 100 del t i p o d e s u b a s t a > 

Pan e l ejecutante podrá tomar 
tur C n l a s S u D a s t a s y mejorar las pos

as q u e s e hicieren, sin necesidad de 
Coy>gnar depósito. 
e l * Que las subastas se celebrarán por 

terT n p o s t u r a s Que no cubran las dos 
¡ u d i

e r . a s Partes del tipo de subasta, ad
rándose los bienes al mejor postor, 

comn • l a m-imera subasta t e n d r á 
b i e n e S

t l P 0 e l v a l o r d e tasación d e l o s 

caso' i ^ U G e n s e § u n d a subasta, en su 
25 ' l 0 s bienes sa ldrán con rebaja del 

7" a

 r 100 del tipo de tasación. 
necL ^ u e e n tercera subasta, si fuese 
sin s • ' ° c e l e b r a r l a , los bienes sa ldrán 
io r " i e c i o n a ^PO, adjudicándose al me
cerás S i s u o f e r t a c u b r e l a s d o s t e r " 
Para l P 3 r t e s d e l P r e c i ° que sirvió de tipo 
coritr/- S e g u n d a subasta, ya que en caso 
ción T?' C o n suspensión de la aproba-
el ° e l r e mate, se ha rá saber al deudor 
de ni o f r e c i d o para que en el plazo 
Pagana , d í a s p u e d a l i b r a r l o s b i e n e s ' 
que ! ° a d e u d a , o presentar persona 
el ri^^°re l a Postura úl t ima, haciendo 

«Pósi to legal. 

el d e r ^ 6 * e n t o d o c a s o » Q 1 1 ^ 3 3 s a l v 0 

la d e l a P a r t e a c to ra de pedir 
b'enes u a c i ó n 0 a d m i n i s t r a c i ó n de los 
co n d J • S u b a s t ados , en la forma y con las 
g i s l a c i i ° n e s ^tablecidas en la vigente le-

« £ l 0 r i Procesal. 
lidad de ,! ^ 0 s r e mates podrán ser a ca
ldos b l e n e s embargados están deposi-
(garaje^ l a c a l l e Santísima Trinidad, 19 

Y c a r § o de Angel Montero López. 
b l i C o

P a r a que sirva de notificación al pú-
Proceso g e n e r a l y a las partes de este 
sido n k r 1 1 P a r t i c u l a r , una vez que haya 
la P r o v . 1 C a d o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
estable^ 0 1 3 ' y e n cumplimiento de lo 
cesal • e n l a vigente legislación pro-
20 d L e xP.ido el 

presente en Madr id , a 
h án p ? 1 0 d e 1977.—El Secretario, Ju
do d e T ° n z a l e z Velasco .—El Magistra-
que2. l r a b a J o , José Daniel Parada Váz-

(C—2.805) 

Ma9'stratura de Trabajo 
arriero 12 de Madrid 

Don EDICTO 
gistla? D a n i e l Parada Vázquez, M a 
drid v d e T r a b a ) ° n ú m e r o 12 de M a -
^ a

 y su provincia. 

do a m P

S a b e r : Q u e en el proceso segui-
fegistrS ^ Magistratura de Trabajo, 
cución - a l n ú m e r o 2.836 de 1976, eje-
de C o n n U r n e r o U 3 de 1976, a instancia 
" V e § a s o í U c 0 V a l d a l i s o Quiroga, contra 
t ü r ° Par' A " " ' ' mandatario verbal A r 
a r a t n F e r r e r , en reclamación sobre 

e acoS . f n p r o v i d e n c i a de esta fecha 
abasta 0 s a c a r a ! a v e n t a e n P u b U c a 

s i gu i e n t ' P O r t é rmino de ocho días, los 
P r ° P i e d S b i e n e s embargados como de 
T e l a ción d e l a . p a r t e demandada, cuya 

y tasación es la siguiente: 

tj ü*enes que se subastan 

8 r a b a d , S U e b l e - e s t a n t e r í a de madera con 
°ch 0 ' de ocho cajones pequeños y 
C r i s t a l v - e r t a s ' C O n l a P a r t e central de 

Ün a

 n a ' 2 9 0 0 0 pesetas. 
dera de salón comedor, de ma
cula,. ° r marrón, rectangular y lados 
Mas ' c ° n dos soportes, 10.000 pe-

das U

e

a

n

t r o sillas de igual material, forra-
j Un color rojo, 8 . 0 0 0 pesetas, 
dos p ^ W e - a p a r a d o r de 10 cajones y 
)lJego . r t a s , tapa de mármol , haciendo 
P e se t a s

 n l o s muebles anteriores, 20.000 
Tot ai 

d l : 67.000 pesetas. 
^ Condiciones de la subasta 

d e est da r a

AJ uS ar en la Sala de audiencias 
J*ro 2 2

 M a § i s t r a t u r a , calle Orense, nú-
af°st 0- ' e n Primera subasta el día 1 de 
? d í a 1 0 ^ s e g u n d a subasta, en su caso. 

a , í l b i é n

 d e agosto, y en tercera subasta, 
^mbre C n s u c a s ° . el día 27 de sep-
o e l i á „ S e , n a l a n d o s e como hora para to- | 
t e b r a rá u d i e z d e l a n iañana, y se 
ces:

 d r» bajo las condiciones siguien-

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en Caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t ración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a *Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en la avenida de Bayona, 10, cuar
to derecha, a cargo de Ar turo Parra 
Ferrer. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madr id , a 
20 de junio de 1977.—El Secretario, Ju
lián P. González Velasco.—El Magistra
do de Trabajo, José Daniel Parada Váz
quez. 

(C.—2.804) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores, el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta. L a referida embarcación se 
* encuentra en terrenos de la Zona Juntas 

Obras del Puerto de Arenys de Mar . 
Quinta. E l rematante no exhimirá del 

cumplimiento de los requisitos adminis
trativos que sean procedentes. 

Dado en Madr id , a 2 de julio de 1977. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madr id , a 2 de julio de 1977. 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(C.—2.807) 

J U Z G A D O E S P E C I A L 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lustr ís imo señor don 
Julián Serrano Puér tolas , Magistrado-Juez 
Especial, para la ejecución de la senten
cia recaída en el sumario núm. 171 del 
a ñ o 1969, relacionado con " M . A . T. E . 
S. A . " , se acuerda sacar a la venta, por 
primera vez, en pública subasta, lo s i 
guiente: 

Embarcac ión denominada "Maya" , con 
casco de madera y dos motores de gaso
lina, números 705975 y 907017, marca 
"Crischarft", de 210 c/v. cada uno, de 
9,15 metros de eslora, 3,17 de manga y 
1,15 de puntal, con 9,65 toneladas de re
gistro bruto, inscrita al número 2.064 de 
la lista quinta, a nombre de don Juan 
Vi l a Reyes, la que se encuentra en es
tado de abandono, bajo las condiciones 
siguientes: 

Para dicha subasta, que se celebrará 
doble y s imul táneamente ante este Juz
gado, instalado en los locales del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o uno, 
calle de María de Molina , n ú m e r o 42, 
de Madr id , y ante el Juzgado de prime
ra instancia de Arenys de Mar , se ha 
señalado la hora de doce de la mañana 
del día 27 de septiembre próximo. 

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de 1.000.000 
de pesetas en que fué valorada pericial
mente, sin que sea admitida postura al
guna que no cubra las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Julián Serrano Puér to las , Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o uno de los de Madr id . 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario del ar t ículo ciento treinta 
y uno del la ley Hipotecaria, que se tra
mita en este Juzgado, calle de María de 
Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, tercero, 
con el n ú m e r o mil doscientos ochenta y 
tres del a ñ o mi l novecientos setenta y cin
co, a instancia del Procurador señor Mar
tínez Diez, en representación de don A n 
tonio Alonso Albar iño, contra don Juan 
Marinas Nogales y otro, para la efectivi
dad de un crédi to hipotecario, por reso
lución de esta fecha se acordó suspender 
el acto de la subasta que viene señala
do para el día veinticuatro del actual, a 
las doce horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, de la finca rúst ica, tie
rra de la Dehesa de Valdemedé, t é rmino 
de Ribera del Fresno, al té rmino o sitio 
Zahúrdas y otros, con cabida de cuaren
ta y tres fanegas, propiedad de los de
mandados: y trasladarlo para su celebra
ción el día veint i t rés de septiembre p ró 
ximo, a la misma hora y lugar, con las 
mismas condiciones y requisitos preveni
dos en los edictos publicados en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia de Badajoz, 
diario " E l Alcázar" y "Boletines Oficia
les" de esta provincia y del Estado, co
rrespondientes a los días cinco, dieci
nueve, veinticuatro y treinta de mayo 
de mil novecientos setenta y siete, res
pectivamente. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido el presen
te en Madr id , a veinte de junio de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—9.163) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el i lustr ís imo señor M a 
gistrado-Juez de instrucción n ú m e r o dos 
de los de esta capital, en la ejecutoria 
n ú m e r o 128 del a ñ o 1975, dimanante de 
diligencias preparatorias n ú m e r o 260 del 
año 1974, sobre cheque en descubierto, 
contra José Mar t ín Buendía, se saca a la 
venta en pública subasta, por tercera vez 
y plazo de ocho días, el vehículo embar
gado al mismo, "Seat-124", matr ícula 
M-8861-1, cuya subasta tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , núme
ro 1, el día 22 de septiembre próximo, a 
las once horas de su mañana , previnién
dose a los licitadores: 

1. ° Que la subasta se celebrará sin su
jeción a tipo alguno. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente la 
suma de 6.000 pesetas, 10 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda subasta, 
sin la que no serán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercera persona; y 

4. ° Que el depositario del vehículo 
que se subasta es el propio penado, José 
Mart ín Buendía, cuyo ú l t imo domicilio 1 

conocido lo tuvo en esta capital, calle 
Canillas, n ú m e r o 84, 6.° A . 

Dado en Madr id , a 6 de julio de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de ins t rucción (Firmado). 

(C—2.808) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

E n los autos de juicio ejecutivo nú
mero mil trescientos ochenta y siete del 
año mil novecientos setenta y seis, pro
movidos por don Máx imo Rodr íguez Gar
cía, representado por el Procurador señor 
Ramos Cea. contra don José Luis Mart ín 
Palomero, sobre rec lamación de ochen
ta y dos mil cuatrocientas pesetas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, t é r m i n o de ocho 
días, los siguientes bienes muebles: 

Coche marca "Seat 850", matr ícula 
M-838.112, tasado en cincuenta mil pe
setas. 

U n televisor marca "Verema", de vein
ticuatro pulgadas, con estabilizador, va
lorado en siete mil quinientas pesetas. 

Una l ibrería-bar, de 2 metros por 1,50, 
con tres departamentos en la parte su
perior, dos vitrinas, cuatro cajones en la 
parte de abajo, y dos departamentos m á s , 
tasada en quince mi l pesetas. 

Una lavadora marca "Luto" , valorada 
en tres mi l pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veinti
siete de septiembre próximo, a las once 
de su mañana , bajo las condiciones si
guientes: 

Servirá de tipo la suma de ochenta y 
dos mi l pesetas, y no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del referido tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Dado en Madr id , a seis de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.237) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don Alber to de Amunátegui y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o seiscientos noventa y cua
tro del a ñ o mi l novecientos setenta y cua
tro, se tramitan autos a instancia de "Se-
fisa Financiaciones, S. A . " , y en su nom
bre el Procurador don Cesáreo Hidalgo 
Rodríguez, contra don Mariano Gonzá
lez Mar t ín , sobre reclamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha se acordó sacar a subasta, por pr i 
mera vez, los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado que des
pués se describirán, habiéndose señala
do para que la misma tenga lugar el día 
diez de octubre próximo, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Castaños , 
n ú m e r o uno, de esta capital, advir t ién
dose: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, por lo 
menos, el diez por ciento efectivo del t i 
po de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder a un terce
ro; que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al c rédi to del 
actor, cont inuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas; que no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación de 
los bienes que se subastan que luego se 
dirán y cuyo tipo también se expresa. 

U n tresillo, de skay, de tres plazas, en 
color rojo, con almohadones en rojo y 
blanco, y dos sillones haciendo juego, ta
sados en la cantidad de cinco mi l pe
setas. 
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U n mueble- l ibrer ía , de> tres elementos, 
uno de los elementos de rinconera, con 
dos puertas, mejor dicho cuatro, un ca
jón y una vi t r ina ; otro elemento con mue
ble-bar, cuatro puertas, un cajón y tres 
estantes, cada cuerpo de 1,80 por 1 me
tro, aproximadamente, barnizados en 
blanco y color madera, tasado judicial y 
pericialmente en la suma de veinte m i l 
pesetas. 

U n frigorífico marca "Odag", de dos
cientos ochenta litros de capacidad, ta
sado en la suma de siete m i l pesetas. 

Una lavadora, au tomát ica , marca " N e w -
pool" , modelo Geniza, tasada en la suma 
de nueve mi l pesetas. 

U n aparato televisor marca "Zanuss i" , 
de diecinueve pulgadas, tasado en la su
ma de diez mi l pesetas. 

U n comedor compuesto de mesa, re
donda ésta, y cinco sillas, tasado en la 
cantidad de dos mi l pesetas. 

Una mesa de televisor, tasada en qui
nientas pesetas. 

Una mesita de centro, con tapa de 
m á r m o l , tasada en la suma de m i l pe
setas. 

Haciendo él total del precio de tasa
ción de todos los bienes anteriormente 
relacionados la suma de cincuenta y cua
t ro m i l quinientas pesetas. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, as í como su 
fijación en el s i t io púb l ico de costum
bre de este Juzgado, se expide el pre
sente que firmo en M a d r i d , a ocho de 
jul io de m i l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario, Vic tor iano Herce Quema
da. — E l Magistrado-Juez, Alber to de 
A m u n á t e g u i y Pavía . 

(A.—9.325) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
Don Francisco Carretero Pérez , Magis

trado-Juez de ins t rucc ión n ú m e r o seis 
de los de esta capital. 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado de m i cargo y Secreta
r ía del que refrenda, se tramita pieza de 
responsabilidad c iv i l , dimanante de las d i 
ligencias preparatorias n ú m e r o 235 del 
a ñ o 1974, seguidas por delito de impru
dencia, contra Anton io L u z Hernando, en 
la que por reso luc ión de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta y t é r m i n o de ocho días , sin suje
ción a tipo determinado, los bienes em
bargados a dicho penado, consistentes en: 

U n a motocicleta marca "Bul taco" , ma
tr ícula M-889.134, de 74 c e , con n ú m e 
ro de motor 2002639, tasada pericialmen
te en 25.000 pesetas. 

Para la ce lebración de la subasta se 
ha seña lado el día 26 de septiembre p ró 
ximo, y hora de las once de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en calle del General Cas t años , n ú m e r o 1, 
planta primera. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad, por lo me
nos, al 10 por 100 del t ipo que sirvió 
de base para la primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que el precio del remate deberá veri
ficarse dentro del tercero día de apro
bado aquél . 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero si así se solicita. 

Que el referido vehícu lo se encuentra 
depositado en la persona del condenado, 
que tiene su domic i l io en esta capital, 
paseo de los Jesuí tas , n ú m e r o 42, 12 bajo. 

Dado en M a d r i d , a 5 de jul io de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de ins t rucc ión (Firmado). 

(C—2.800) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n vir tud de providencia dictada en 

el día de hoy por el s eño r Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o seis de esta capi
tal, en juicio ejecutivo n ú m e r o treinta y 
seis del a ñ o mi l novecientos setenta y 
cinco-O, promovido por el Procurador se
ñ o r Ferrer, en nombre de "Españo la de 
Financiaciones Generales, S. A . " ("Es
finge"), contra don Fernando H e r n á n d e z 
Sánchez , don Joaquín H e r n á n d e z Sánchez 
y doña Fi l iber ta Sánchez J iménez, sobre 

pago de pesetas, se saca a la venta en 
públ ica subasta, y por primera vez, el si
guiente: 

U n au tomóvi l "Seat-132", matricula 
M - 6 1 1 5 - U , en el cual se encuentran la 
luna del parabrisas rota, no se puede 
comprobar su funcionamiento por care
cer de llaves del vehícu lo , y con 35.401-
101-1 k i l óme t ro s de rodaje, aunque al 
parecer, por su estado, puede que tenga 
algunos k i lóme t ros más , ignorándose si el 
c u e n t a - k i l ó m e t r o s funciona, según infor
me pericial. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en calle Almirante , n ú m e r o nueve, se ha 
seña lado el día diecinueve de septiembre 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , ha
c iéndose constar que dicho veh ícu lo sale 
a subasta, por primera vez, en la suma 
de ciento diez mi l pesetas en que ha sido 
tasado, no admi t i éndose postura alguna 
que no cubra sus dos terceras partes: 
que para tomar parte en la misma deberá 
consignarse previamente por los l icitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
el remate p o d r á hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de ju
nio de m i l novecientos setenta y siete, pa
ra publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y t ab lón de anuncios de este 
Juzgado. — E l Secretario (Firmado) .—El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—9.277) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
D o n Faustino Mol l inedo Gut ié r rez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de los de Madr id . 
E n vi r tud del presente hago saber: 

Que en este Juzgado y Secre tar ía , regis
trados al n ú m e r o quinientos setenta y sie
te del a ñ o m i l novecientos setenta y uno, 
se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario, promovidos al amparo del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria, por el Procurador 
s eño r Agui lar Galiana, en nombre y re
presen tac ión de don Pedro del R í o Peña , 
con doña Basilia Delgado López, asistida 
de su esposo don Anfonso Alcolea Serra
no, sobre rec lamación de c réd i to hipote
cario, hab iéndose acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por segunda vez, 
por quiebra de la anteriormente celebra
da, las siguientes fincas: 

E n t é r m i n o de Socué l lamos : 
Primera. Una tierra, hoy viña , en el 

paraje denominado Cañada de lo Ancho , 
de caber tres fanegas, igual a dos hec tá 
reas, nueve á reas , setenta y dos centi-
áreas . L inda : al Norte, camino de la Cues
ta Blanca; Levante, finca de Pedro De l 
gado López; Sur, carretera de Tomelloso, 
y Poniente, Santiago Sánchez . 

Segunda. U n a tierra destinada a vega 
de regadío , al sitio llamado Encomienda, 
llamada también La Isla; de caber seis 
celemines, igual a treinta y cuatro áreas , 
noventa y cuatro cen t iá reas . L inda : al 
Norte, caz de desagüe; Levante, herede
ros de Joaquín Mol ina ; Sur, Cordel del 
Mol ino , y Poniente, Juliana Delgado. 

Tercera. Una tierra destinada a vega 
de regadío , sitio de la Encomienda, l la
mada también Vega del Torruco, de ca
ber una fanega, cinco celemines, o una 
hec tá rea , cuatro á reas y dieciséis centi
á reas . L inda : al Norte, Pedro Delgado 
López; Levante, Pedro F e r n á n d e z ; Sur, 
caz del molino, y Poniente, Dionis io M o 
lina. 

Cuarta. Otra tierra, viña, en el paraje 
denominado Mari l lán o Casilla de Mar t í 
nez, de caber dos fanegas con tres y me
d io celemines, igual a una hec tá rea , se
senta áreas y sesenta y un cen t iá reas : 
que l inda: al Norte, herederos de Esteban 
Benito; Levante, camino de Gregorio; Sur, 
herederos de Joaquín Medina, y Ponien
te, doña Juliana Delgado López . 

Quinta. Tierra, hoy viña , en el pa
raje denominado Gregorio, con una ex
tens ión superficial de cinco fanegas, 
igual a tres hec tá reas , cuarenta y nueve 
áreas y treinta y ocho cen t iá reas ; que 
l inda: al Norte, Pedro Delgado López; 
Levante, vereda de Ruidera; Sur, here
deros de Joaquín Medina , y Poniente, 
Fernando Romero Sandoval. 

Dicha subasta t e n d r á lugar doble y si
m u l t á n e a m e n t e en este Juzgado y en el 

de primera instancia de Alcázar de San 
Juan el día veintiocho de septiembre p r ó 
ximo, y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta segunda su

basta el de doscientas setenta m i l pese
tas, no admi t i éndose posturas inferiores 
al mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n consignar previamente los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado o local des
tinado al efecto, el diez por ciento de la 
expresada cantidad, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Tercera 
Si se hiciesen dos posturas iguales, se 

abr i rá nueva l ici tación entre los dos re
matantes, y la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días si
guientes al de la ap robac ión del remate. 

• Cuarta 
Los autos y la cert if icación del Regis

tro de la Propiedad correspondiente, es
t a rán de manifiesto en la Secretar ía de 
este Juzgado, donde pod rán ser examina
dos por los licitadores, quienes debe rán 
conformarse con ellos, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros. 

. Quinta 
Las cargas y g ravámenes anteriores y 

las preferentes, si las hubiere, al crédi
to del actor, con t inua rán subsistentes, en
t end iéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su^extin-
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a dieciséis de junio 
de m i ! novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.314) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO * 
A vir tud de lo acordado por el ilus-

t r í s imo señor don Juan Cálvente Pérez , 
Magistrado, actual Juez de primera ins
tancia n ú m e r o diez de los de esta capi
tal, en providencia de esta fecha, dicta
da en el ramo de prueba de la parte acto-
ra, dimanante de juicio ordinario decla
rat ivo de menor cuan t ía que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Alfredo 
M u ñ o z Romero, contra doña Celia Puer
ta Encabo, cuyo domici l io no consta, so
bre otorgamiento de escritura públ ica, se 
cita por medio del presente a doña Ce
l ia Puerta Encabo para que el d ía veint i
nueve del actual, a las once horas, com
parezca en este Juzgado, a fin de reci
bir la confesión en juicio, bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, sino comparece. 

Madr id , doce de ju l io de m i l novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—9.379) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
D o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de los de Madr id . 
Hago saber: Que en autos ejecutivos 

n ú m e r o dosicentos cincuenta y ocho del 
a ñ o mi l novecientos sesenta y siete-B, se
guidos en el Juzgado referido, sito en ca
l le Almirante , n ú m e r o nueve, tercero, en
tre el "Banco de Créd i to a la Construc
ción, S. A . " y don David López Eliche, 
vecino de Jaén, calle Llana, n ú m e r o cin
co, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, t é rmi 
no de veinte días, precio de tasación, do
ble y s imul t áneamen te , la siguiente finca: 

Casa n ú m e r o cinco, sita en la calle L l a 
na, hoy llamada de Francisco Coello, de 
Jaén, con superficie total de 160,85 me
tros cuadrados, de los cuales es tán edi
ficados en cuatro plantas 113 metros cua
drados, iguales a 1.455 pies, quedando 
el resto destinado a ja rd ín . Linda toda 
la finca: por su frente, con la calle de 
su s i tuación; por la derecha, entrando, 
con casa n ú m e r o siete de la calle P i la -
rillos, de doña Maximina Isabel J iménez 
Diez; por la izquierda, con la n ú m e r o 

tres en la calle Francisco Coello, de don 
José Aguilera , y por la espalda, c o n . , 
n ú m e r o diez, en la calle Egido de la al
cantarilla, de don Joaquín Echevarría-
Inscrita a l folio ciento setenta y t r » 
vuelto del tomo trescientos dieciséis, m 
bro ciento cincuenta y seis; consta r e ^ 
gistrada en dominio de la finca núrnej 
ro ocho mi l ciento cuarenta y ocho ^ 
Registro de la Propiedad de Jaén. Tasa
da en la cantidad de dos millones seis
cientas treinta y cuatro mi l pesetas. 

Se ha seña lado la subasta el día treifl* 
ta de septiembre del corriente año, a 
once horas, con las siguientes condicio
nes: d e 

E l acto t end rá lugar en el Juzgado o 
primera instancia n ú m e r o diez de Madr 
y en el de primera instancia de Jaén, 
día y hora seña lados . . , 

Servirá de tipo el de su valoraciWJ 
dos millones seiscientas treinta y c " _ 
mi l pesetas, en que fué tasada la * i n C . 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del P r c C 

mencionado. ,A 
Deberá consignar el diez por ciento n 

expresado t ipo el l icitador que desee t 
mar' parte en el acto, sin cuyo requis1 

no serán admitidos. 
L a consignación del precio se verific 

rá dentro de los ocho días a contar a 
acto del remate. 

Que los t í tu los , suplidos por c e r t t t » | 
ción registral, se encuentran de m a n , h e . 
to en Secre tar ía , y los l idiadores dej> 
rán conformarse con ellos, sin tener 
recho a exigir ningunos otros. . s 

Que las cargas y g ravámenes a n t e r ! j - t 0 

y preferentes, si las hubiere, al ere ai 
del actor, con t inua rán subsistentes. * 
t end iéndose que las acepta el remata» 
y queda subrogado en las responsab 
dades de las mismas, sin destinarse a 
ext inción el precio del remate. 

Que el remate puede hacerse a calía 
de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a veintiuno de J u l gj 
de mi l novecientos setenta y s i e t e ' ~ j 0 -
Secretario (Firmado). — E l Magistraa 
Juez de primera instancia (Firmado)-

(A.—9-108) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Don Angel Llamas Amestoy, Magistral 

Juez de primera instancia n ú m e r o 0 1 

de los de M a d r i d . . 
Hago saber: Que en juicio e j e c u t ' ¡ i 

n ú m e r o trescientos setenta del año ^ 
novecientos setenta y seis, que se sig 
en este Juzgado a instancia de Ma 
del Carmen Pita O r d u ñ a , contra 
Liébana Mena, se ha acordado la v e " 
en primera y públ ica subasta, P ° r

 0 . 
mino de veinte días , de los bienes 
bargados como de la propiedad del ^ 
mandado, que a con t inuac ión se e*P 
sarán . MÉ 

Se ha seña lado para el remate el 2 
veintiocho de septiembre de mi l n° 
cientos setenta y siete, a las once no 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
en calle del Almirante , n ú m e r o nu 
tercero, en lotes separados. ^ . 

Servirá de tipo para la subasta la ^ 
tidad determinada a cada uno de e ^ , 
y no se admi t i r án posturas que no ^ 
bran las dos terceras partes de d i c n ° a i j . 
po, pudiendo hacerse el remate a 
dad de ceder a tercero. j¡. 

Para tomar parte en la subasta 1°* 
citadores debe rán consignar en e s t e : al 
gado o en establecimiento destinad ^ 
efecto, el diez por ciento en metálica ^ 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 

i r án admitidos a l ici tación. 

Bienes objeto de subasta 
i Piso primero letra D del bloque 
i mero dieciocho de la calle de rJa r , ^ 
! t ín , n ú m e r o tres, de esta capital-
¡ sus linderos, compuesto de cuatro ^ 
| taciones, cocina, b a ñ o y terraza con ^ 

dederos. Su superficie es de se ten ta^^ 
¡ tros veintisiete c e n t í m e t r o s cuadr ^ 
' aproximadamente, siendo su participare 

en los elementos comunes del mm u k -
| el del ocho por ciento. t a S . 
i Valorado en dos millones de pes e -nt''» 
j Una m á q u i n a offset, marca "Rotap 

de imprimir , sin n ú m e r o visible. 
! Valorada en cuarenta mi l p e 5 ^ ^ ^ 

Dos máqu inas fotocopiadoras, 
"Develop", sin n ú m e r o visible. 

6 
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Die z m f - e n o c h o m i l Pesetas. 
p a n o O l i v T í l n a S d e escribir, marca " H i s -
d e noventf ' m ° d e l ° L í n e a 8 8 « c a r r o 

a c i nc 0 m - i e S p a c i O S ' s i n números visibles, 
alorada q u , m e n t a s pesetas cada una. 

Pesetas. • e n c i n c u e n t a y cinco mil 

I o s T o r P r o e n e s e s t á n e n la avenida de 
y o s » número trece. 

^ ' - ¿ N ^ O 0 1 1 1 6 S Í f V a d e Publicación e n el 
6 1 P r esent / I C I A I " d e l a P r o v i n c i a , expido 
l U n i ° de m - i e n M a d r i d . a veintiocho de 
f 1 Secreta n ° y e c i e n t o s setenta y siete. 
Í U e z (Firmado) r m a d o ) ' ~ E 1 M a § i s t r a d ° -

(A.—9.333) 

Bienes objeto de subasta 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

D o n A n g e i TI E D I C T ° 
^ U e z de • 3 S Amestoy, Magistrado-
de loe , p n m e r a instancia n ú m e r o diez 
j j ^ 0 5 d e Madr id . 

n , i n iero cnb<-er: ^ u e e n Juicio ejecutivo 
a ñ ° mil " t r o c i e n t o s setenta y seis del 
f ^ i g u e n ^ ^ l 0 5 setenta y seis, que 

a n c o dp c Juzgado a instancia del 
c °ntr a M Í b a n t a n d e r , S. A . de Créd i to" , 
a c ° r d a d 0 i M a t e u Martorel l , se ha 
j* sub a s t . a V e n t a e n P"mera y DÚbli-
° s bienel' P ° [ t é r m ¡ n o de ocho días, de 

p.Iedad del e

/

r n b a r S a d o s como de la pro-
c ' ó n T demandado, aue a continua

se ha P r e s a r á n -
*eci„ .Inalado para el remate el día 
i atenta o c t u b r e de mi l novecien-

a Sal a au7r y S l e t e ' a I a s o n c e horas, en 
la.calle del A 1 ? 0 1 3 d e e s t e Juzgado, sita en 
C e r ° . en u j ^ ^ a n t e , n ú m e r o nueve, ter-

o Madrid. 
ti 5 s e r virá H • 

a d d e „ t i p o p a r a J a subasta la can-
t ^ O m i l m i l l ó n cuatrocientas veinti-
í^as q u . 'Pesetas, y n o se admit i rán pos-
, d e diVK ° U b r a n l a s d o s terceras par-

^ t e a n ? J t i p o ' Pudiendo hacerse el 
Para d d e c e d e r a tercero. 

peores 0 ?! 1 " P a r t e e n l a subasta los l i -
? ° o er, e r a n consignar en este Juz-
e fect 0 ) J n , . establecimiento destinado al 
r¡¡P° de suh P o r c i e n t o en metá l ico del 

n a d m i t ; H t a ' s i n c u y o requisito no se-
3=^ m ' t l d ° s a l icitación. 

Pieza de tierra de cultivo secano, lla
mada Baig de las Monjas, cabida una 
cuarterada, o sea, setenta y un áreas tres 
centiáreas, o sean siete mil ciento veinte 
metros cuadrados; l inda: Norte o dere
cha, la de Antonio Martorell y la de he
rederos de Bar to lomé Mayol ; Sur o i z 
quierda, la de Francisco Salas; Este o fon
do, las de Antonio Olivar Mateu, Jaime 
Fe y Antonio Amengual, Oeste o fren
te, la de Antonio Martorel l . Inscrita al 
tomo mil doscientos noventa y siete del 
archivo, libro ciento treinta y nueve de 
inca, folio doscientos diez vuelto, finca 
n ú m e r o seis mil dieciocho, inscripción 
quinta de dominio vigente a nombre del 
demandado. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L corespondiente, expido el pre
sente en Madr id , a veinti t rés de junio de 
mi l novecientos setenta y siete; doy fe.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.326) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en providen

cia de hoy, dictada en autos ejecutivos 
n ú m e r o mil doscientos uno del a ñ o mi l 
novecientos setenta y cuatro-D, a ins
tancia del Procurador señor A . Buylla, 
en nombre del "Banco Popular Español , 
Sociedad Anón ima" , contra don Isidoro 
Guijarro Ortiz y doña Carmen Moreno 
Chacón (cónyuges), sobre pago de dos
cientas cuarenta y cinco mi l pesetas de 
principal y cuarenta mil pesetas de cos
tas, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, t é rmino de vein
te d ías y con arreglo al tipo de tasación, 
los bienes embargados a los demandados, 
consistentes en: 

Piso tercero izquierda de la calle Lago 
Iseo, n ú m e r o siete, de 50,93 metros cua
drados; que linda: al frente, con calle de 
referencia; izquierda, entrando, con piso 
tercero derecha y caja de escalera; dere
cha, con pared limítrofe derecha de la 
casa, y fondo, con patio. Cuota, 10,20 i 

M M i 

por 100. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o ocho, al tomo seiscien
tos veinticinco, l ibro doscientos ochenta 
y ocho de Vicálvaro, folio ciento setenta 
y cinco, finca n ú m e r o diecinueve mi l qui
nientos ochenta. Tasado en la cantidad 
de un millón quinientas mi l pesetas. 

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalado el día veinticuatro del próximo 
mes de septiembre, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá 'de tipo para la subasta la can
tidad en que ha sido tasado el piso en 
cuestión, no admit iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de d i 
cho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento públ ico des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de dicho t i 
po, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera 

Los t í tulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que 
puedan exigir ningunos otros; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante dicha t i tulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, a l crédi to del actor, 
cont inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madr id , a catorce de junio 
de mil novecientos setenta y siete, para 
publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—9.269) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
I A vir tud de providencia de hoy, dic-
í tada en autos ejecutivos n ú m e r o trescien-
I tos cuarenta y seis del año mil novecien-
I tos setenta y seis, seguidos en este Juz

gado de primera instancia n ú m e r o doce 
de Madr id , a instancia de "Internacional 
de Promociones Urbanas, S. A . " , contra 
don Félix Aldea Esteban, en reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tipo de 
tasación y té rmino de veinte días, el in
mueble siguiente: 

Piso cuarto, letra C , de la calle Medio
día Grande, n ú m e r o siete, situado en plan
ta cuarta, sin contar la baja. Se compo
ne de varias habitaciones y servicios. 
Ocupa una superficie aproximada de cua
renta metros, veintiocho dec ímet ros cua
drados; y linda: frente, rellano y caja 
de escalera y patio, al que tiene tres hue
cos; derecha, pared derecha, y fondo, 
testero. 

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día veintisiete 
de septiembre próximo, a las doce de su 
mañana , y se previene: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de tasa

ción, de ciento sesenta y un mi l seiscien
tas seis pesetas. 

Segundo 
Que para tomar parte en ella debe rán 

los licitadores consignar en la mesa del 
Juzgado, previamente al acto, el veinte 
por ciento del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, cantidades 
que se devolverán acto seguido a la cele
bración a los que no resultaren rema
tantes. 

Tercero 
Que puede tomarse parte a calidad de 

ceder el remate a tercero. 

Cuarto 
Que las cargas anteriores y las prefe

rentes, si las hubiere, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
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a ^ ^ ^ U p ^ 5 , U d Í C a r definitivamente a "Madimsa" , en la cantidad de 

a s t e c i m i e n t

S e e ' concurso-subasta para la ejecución de las obras de 
^ 966. A ° d e agua (segunda fase) en Valdaracete. 
^ ^ e r v i c i 0 s

 P . I ° D a r , informado favorablemente por la Comisión Provincia! 
S a t l e amie e c m c ° s , el proyecto de obras complementarias a las de red 

<jn l n i P O r t e ? t 0 y p I a n t a depuradora de Oteruelo del Valle (Rascafría), por 
/ * de] p r ° t a l d e 633.697 pesetas, que se abonará con cargo a la parti-
Z ! a b l e c id 0

 e S u p u e s t o especial de Cooperación 1974-75; y, al amparo de lo 
j N c i o n e s ? n e I a r t ículo 54 del Reglamento de Contra tación de las Cor-
^ e . 2 Garcí a ° C a í e s ' concertar directamente .su ejecución con don Pedro 

'tiy 0 » a d Judica tar io de las obras correspondientes al Droyecto pri-

Pe 9 6 7 ' Co 
l a S e t a s Para . n ° e d e r a * Ayuntamiento de Estremera una subvención de 21.466 
p ^ a s a Co n o d e honorarios por redacción del proyecto de reforma de 
A ^ t o e s p e

n S l S t 0 l Í a 1 ' q u e s e abonará con cargo a la partida 5 del Presu-
42 y ü n t ami e n j l a ! d e Cooperac ión 1974-75, mediante la presentación por el 
^ 3 2 p e

 a e ios justificantes de pago de estos gastos por importe de 
3 S 3 q u e asciende el importe de los mismos. 

r / V 6 ^ p e 5 ° n C e d e r a ^ Ayuntamiento de Fuenlabrada una subvención de 
j ¡"á eo n

 a s Para la mecanización del padrón de habitantes, que se abo-
Pa 5 ' ^ e d i a 8 0 3 ' 3 p a r t i d a 4 del Presupuesto especial de Cooperación 1974-
Pr §° d e es t"^ 1 3 Presentación por el Ayuntamiento de los justificantes de 

e S U p u e s t o ° H g a s t ° s p o r u n importe de 239.920 pesetas a que asciende el 
j 969 l o s rnismos. 
Dj44° P e s e t

C ° n c e d e r al Ayuntamiento de Soto del Real una subvención de 
^ a C ¡ ó n d e ] a S e q u , i v a ] e n t e al 50 por 100 del coste de los trabajos de meca-
*1 A U p U e s t 0

 P 3 d r 0 n d e habitantes, que se abonará con cargo a la partida 4 del 
!6 R n t a m i C S p e c i a I d e Cooperación 1974-75, mediante la presentación por 

P e s e ! 6 0 1 0 d l 0 s justificantes de pago de estos gastos por importe de 
v e

 3 S 3 q ü e asciende el presupuesto de los mismos. 
C0.'011

 d e 2 ° n c e d e r al Ayuntamiento de Torres de la Alameda una sub-
% l n d e ur p ? s e t a s con destino a las reparaciones que precisa el bo-
l^Jará c o n

8 e n C Í a ' i n d i spensables para atender las primeras curas, que se 
<le 5> m e d C a r g ° 3 l a p a r t i d a 4 del Presupuesto especial de Cooperación 
mj ° b r a P o r . l a n t e la presentac ión por el Ayuntamiento de certificaciones 

srn a s

 l rnporte de 20.000 pesetas a que asciende el presupuesto de las 

s4 5

9 7 i - c 

sarj

 1 5 P e S e t ° n C e d e r a l Ayuntamiento de Villaconejos una subvención de 
1 0 del s a ^ P a i a a b ° n o de honorarios por redacción del proyecto de emi-

eamiento, que se abonará con cargo a la partida 3 del Presu-

943. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de alum
brado públ ico del acceso a la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" 
de Arganda del Rey, que han sido ejecutadas por don Enrique Carr ión 
Merofio. 

944. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de instala
ción de un local para oficina recaudatoria de la zona de Chamar t ín , en la calle 
de Santa Hortensia, n ú m e r o 11, de esta capital, que han sido ejecutadas por 
don Delfín Cañas Cortázar . 

945. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de instala
ción de un local para oficina recaudatoria de la zona de Carabancheles, en 
la calle de Mati lde Hernández , n ú m e r o 97, de esta capital, que han sido 
ejecutadas por don Delfín Cañas Cortázar . 

946. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de instala
ción de un local para oficina recaudatoria de la zona Ret i ro-Mediodía , en la 
calle de Pedro Unanúe , n ú m e r o 14, de esta capital, que han sido ejecutadas 
por don Delfín Cañas Cortázar . 

947. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de instala
ción de local para oficina recaudatoria de la zona de Getafe, en el paseo 
de las Delicias, n ú m e r o 65, de esta capital, que han sido ejecutadas por don 
Delfín Cañas Cortázar . 

948. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de instala
ción de local para oficina recaudatoria de la zona de Getafe, en la calle de 
Portocristo, n ú m e r o 1, de Alcorcón, que han sido ejecutadas por don 
Delfín Cañas Cor tázar . 

949. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de instala
ción de un local para oficina recaudatoria de la zona de Getafe, en la ave
nida de Juan de la Cierva, n ú m e r o 26, de dicha localidad, que han sido eje
cutadas por don Delfín Cañas Cortázar . 

950. Adjudicar definitivamente a "Boetticher y Navarro, S. A . " , en 
la cantidad de 935.760 pesetas, el concurso para la sust i tución de ascensor 
en la Casa-Palacio de la Corporac ión; y requerir a dicho adjudicatario para 
que en el t é rmino de diez días constituya la fianza definitiva y abone los 
gastos del concurso. 

951. Aprobar proyecto de acondicionamiento de despacho y sala de 
espera en el patio central de la planta segunda de la Casa-Palacio de la Cor
poración, por un total importe de 313.160 pesetas, que se abonarán con cargo 
al suplemento en t ramitac ión de la partida 51 del vigente Presupuesto de 
Gastos; y, al amparo de lo establecido en el apartado c) del n ú m e r o 1 del 
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acepta y queda subrogado en la responsa
bil idad de las mismas, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a primero de julio 
de m i l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.227) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Epifanio l eg ido López, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que por providencia de 

hoy, dictada en el expediente que bajo el 
n ú m e r o doscientos setenta y seis de m i l 
novecientos setenta y seis se sigue en este 
Juzgado sobre suspens ión de pagos a ins
tancia de "Bal ly Ibér ica , S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Francisco 
López, al no haber sido aprobado por fal
ta de n ú m e r o el convenio presentado, se 
ha s eña lado para la Junta general de 
acreedores en la Sala audiencia de este 
Juzgado el d ía siete de septiembre p ró 
ximo, a las doce horas de su m a ñ a n a . 

Y por el presente se cita a todos aque
llos acreedores cuya ci tación no pudiera 
practicarse por cédula o carta certificada 
con acuse de recibo, hac iéndoles saber 
pueden concurrir por sí o mediante sus 
representantes legales, quedando a su dis
posic ión, en Secretar ía , el informe de los 
Interventores y demás antecedentes obran
tes en el procedimiento. 

Dado para su publ icación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, en Colmenar 
Viejo, a veinticinco de junio de mi l no
vecientos setenta y siete. — E l Secreta
r io (Firmado). — E l Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—9.342) 

j den del a ñ o mi l novecientos setenta y 
siete, seguido a instancia de don Benito 
M a r t í n e z F e r n á n d e z , contra don Bruno 
Hyacinthe Essouku, cuyo domici l io ac
tual se ignora, sobre desahucio del piso 
cuarto derecha de la calle del General 
M o s c a r d ó , n ú m e r o treinta y cinco, funda
do en falta de pago de la renta, por me
dio del presente edicto se cita al referido 
don Bruno Hyacinthe Essouku, para que 
el día veintinueve del actual, a las diez 
horas, comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado municipal n ú m e r o catorce, 
sito en la calle de Alber to Aguilera , nú 
mero veinte, a fin de celebrar el corres
pondiente juicio verbal de desahucio con 
los medios de prueba de que intente valer
se, bajo apercibimiento que de no compa
recer por sí o por medio de legí t imo apo
derado se dec la ra rá el desahucio sin m á s 
citarle ni oírle. 

Y siendo desconocido el actual domi
c i l io del demandado don Bruno Hyac in 
the Essouku, y para que sirva al mismo de 
c i tac ión en forma legal y para su publ i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia , expido el presente en M a d r i d , a 
ocho de jul io de m i l novecientos setenta 
y siete. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—9.341) 

íuzgados Municipales 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE CITACION 
E n el expediente de juicio de desahu

cio n ú m e r o ciento ochenta y seis de or-

Cuyos bienes han sido tasados pericial
mente en la cantidad de ochenta mi l pe
setas, h a b i é n d o s e seña lado para la cele
brac ión de la subasta el d ía ocho de sep
tiembre p róx imo , a las doce horas; pre
v in iéndose a cuantos les interese tomar 
parte en dicha l ic i tación: 

Que los bienes se encuentran deposita
dos en poder de don Marcelo Sastre de 
Migue l , con domici l io en el paseo de las 
Delicias, n ú m e r o ve in t idós . 

Que para tomar parte en la subasta ha
b r á n de depositar el diez por ciento de 
la t asac ión; y 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo , 
pudiendo verificarse el remate a calidad 
de ceder. 

Y para que conste y su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d y tab lón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente en M a d r i d , a 
treinta de junio de m i l novecientos seten
ta y siete. — E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—9.265) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
D o n H ipó l i t o Santos García , Juez muni

cipal del n ú m e r o veinte de los de M a 
drid. 
Hago saber: Que en autos de juicio de 

cognic ión seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o cuatrocientos veintiocho de m i l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de "Industrias Vic tor ia , S. L . " , represen
tada por don Leónides Mer ino Palacios, 
contra don José Pastor Moya , sobre pago 
de treinta y seis mi l trescientas cuarenta 
y dos pesetas, se ha acordado sacar a 
públ ica subasta los siguientes bienes em
bargados en dicho procedimiento: 

Dos piezas de moqueta, de lana, estam
padas, de 1,40 m. de ancho y 50 m. de 
longitud cada pieza, tipo Milán-rojo . 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

D o n Luis Garc ía de Velasco, Juez muni
cipal n ú m e r o veinticuatro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el juicio de cogni

c ión n ú m e r o veintisiete de mi l novecientos 
cincuenta y cuatro, a instancia de don Fran
cisco Cád iz Navarro, contra don D a v i d y 
don Alfonso Calzada Tori ja, se sacan a 
instancia del primero a la venta, por ter
cera vez y sin sujeción a t ipo alguno, los 
siguientes bienes embargados a los de
mandados: U n televisor "Kres te l l " , de 23 
pulgadas, y estabilizador y mesa; un tre
si l lo , compuesto de sofá y dos butacas, y 
otro televisor, "General Eléct r ica Espa
ño la" , de 24 pulgadas; todos ellos por el 
precio de treinta y siete mi l seiscientas 
veinticinco pesetas, los que pueden ser 
examinados por los licitadores en Valde
peñas , plaza de España , dos, y Vi l laman-
rique, calle de An ton io Manzano, veinti
séis . 

L a subasta t end rá lugar el cinco de sep
tiembre, a sus diez horas y siete minu

tos, en la Sala audiencia de este Juzgado-
sito en la calle de Bravo Muri l lo , ^ 
cientos cincuenta y siete, con arreglo 
las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte los licitadores ej> 
la subasta debe rán depositar sobre la ^ 
del Juzgado el diez por ciento de su y 
lor, sin cuyo requisito no serán adn» 
dos; y 

Que el remate podrá hacerse en ca 
dad de ceder a tercero. 

Y para que conste y surta sus 
expido el presente, por triplicado, en 1" 
dr id , a cinco de ju l io de m i l novecient 
setenta y siete. — E l Secretario (Firn^ 
do) .—El Juez municipal (Firmado). 

(A.-9.334) 

Citaciones 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Jorge Gar 

Hevia , subdito mejicano, de treinta y c 

tro años , soltero, que res idió ultiman* 
te en la calle de O'Donnel l , número ^ 
("Hostal N a r v á e z " ) , para que el día - ° ^ 
julio, a las nueve cuarenta y cinco de 
m a ñ a n a , comparezca ante la Sala au" 1 ^ 
cia de este Juzgado, sito en la calle 
Albe r to Aguilera , n ú m . 20, piso según • 
a fin de celebrar el juicio de faltas 
mero 581 de 1977, en el que aparece cow 
denunciado. 

(G. C—6.258) (B.—3.439) 

J U Z G A D O N U M E R O H • 
Juan José Montoya J iménez, &*j¡% juan jóse montoya J iménez, ^" 9 ' «¿e 

rado paradero, compa rece r á el día -
julio, a las diez cuarenta y cinco n ^ 
en este Juzgado, sito en la calle de ^ 
berto Aguilera , n ú m . 20, para a S | f v , ¡ e n -
juicio de faltas n ú m . 611 de 1977, d e t » ^ 
do concurrir con las pruebas de Q u e 

tente valerse. 
(B.-3.488) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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a r t í cu lo 311 de la ley de Régimen Local , facultar al Arqui tecto Jefe Pro
vincial para realizar estas obras por el sistema de admin is t rac ión , dec la rán
dolas de ca rác te r urgente. 

Asuntos Contenciosos 
952. Quedar enterada y conforme con Decretos del excelent ís imo señor 

Presidente de la Corporac ión de fechas 10 y 11 de septiembre del año en 
curso, por los que se ordena la in terposic ión de recursos contenciosos-ad-
ministrativos contra resoluciones de la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Admin i s t r ac ión Local , recaídas en expedientes de capital seguro de vida 
a favor de d o ñ a María Paz Domarco Saboya, y de pensión de or
fandad correspondiente a doña Purif icación Morc i l lo López -Hermoso , res
pectivamente. 

953. Quedar enterada y conforme con Decretos del exce lent í s imo 
señor Presidente de la Corporac ión de fechas 24 de agosto del año en 
curso, por los que se ordena la ampl iac ión de los recursos contenciosos-
administrativos n ú m e r o s 886, 887, 888, 889 y 890 de 1976, contra resolu
ciones del Minis ter io de la Gobernac ión de fecha 10 de junio del propio 
a ñ o 1976, por las que se desestimaban los recursos de alzada seguidos con
tra resoluciones de la Mutual idad Nacional de Previs ión de Admin i s t r ac ión 
Local en expedientes de pensión de viudedad y actual ización de la misma 
a favor de doña Natividad Muñoz C a m p e ñ o ; pensión de orfandad a favor 
de doña Gregoria Pavón J iménez y actual ización de la misma; pens ión de 
viudedad a doña Amal ia Fe rnández -So to Morales ; pensión de viudedad 
y ac tua l izac ión de la misma a doña Mar ía del Carmen Alonso García , y 
pens ión de viudedad y su actual ización a favor de doña Micaela Ropero 
Manglanos. 

954. Quedar enterada de la resoluc ión de la Dirección General de 
Tráfico, estimatoria del recurso de alzada interpuesto por el excelent ís imo 
señor Presidente de la Corporac ión contra resolución de la Jefatura Pro
vincial de Tráf ico. 

Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Alcalá de Henares 

955. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta 
aprobada por el Consejo de Admin i s t r ac ión del Organo Especial de Ges
t ión Directa de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de A l 
calá de Henares, en su reun ión de 14 de octubre de 1976, y de conformidad 
asimismo con el informe emitido por los Servicios Industriales y Electro
mecánicos de la Corporac ión , el concurso para instalación de interruptores 

diferenciales en los apartamentos para residentes de dicho Centro. 3 

casa "Sociedad Española de Electr if icación, S. A . " (S .E .D.E. , S. A . ) , P ° r

 t 

importe de 599.000 pesetas; y requerir a dicho adjudicatario para qn e 

el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos O 
concurso. 

Colegio San Fernando 
956. Aprobar el acta de recepc ión definitiva sobre la obra u e ^ 

forma de la planta primera del Pabel lón de gobierno del Colegio "San 
nando", efectuada por "La ing Ibérica, S. A . " . ^ 

957. Adjudicar definitivamente a "Suministros A lve r , S. A."» * * ¿ 
cantidad de 409.600 pesetas, el concurso para el suministro de 320 . g 

con destino al Colegio "San Fernando"; y requerir a dicho adjudica 
para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y 
los gastos del concurso. 

Cooperación i/ Coordinación Provincial 

958. Aprobar , a propuesta del señor Ingeniero Director del J 

de Vías y Obras provinciales, acta de recepción definitiva de las o° 
saneamiento (primera fase) de Horcajo de la Sierra. . ¡ 0 

959. Aprobar , a propuesta del señor Ingeniero Director aei A¡ 
de Vías y Obras provinciales, acta de recepción definitiva de las oo 
ampliación del abastecimiento de Montejo de la Sierra. . - n 

960. Aprobar , a propuesta del señor Ingeniero Director aei ¿ 

de Vías y Obras provinciales, acta de recepción definitiva de las ° u 

renovación de tuber ía en el abastecimiento de Montejo de la Sierra- 0 

961. Aprobar , a propuesta del señor Ingeniero Director del S& ^ 
de Vías y Obras provinciales, acta de recepción definitiva de ^as oo 
depós i to regulador y red de d i s t r ibuc ión de Quijorna. ^ -¿o 

962. Aprobar , a propuesta del señor Ingeniero Director del i> AI 
de Vías y Obras provinciales, acta de recepción definitiva de las o D 

abastecimiento de agua de Ti tulcia . -r\o 

963. Aprobar , a propuesta del señor Ingeniero Director aei * \t 
de Vías y Obras provinciales, acta de recepción definitiva de las o ° 
abastecimiento (primera fase) de Valdepiélagos . ^ 

964. Adjudicar definitivamente a "Arqui tectura y U r b a n i s m o ^ j a 

ciedad A n ó n i m a " , en la cantidad de 11.500.000 pesetas, la subasta P 
ejecución de las obras de Casa Consistorial en Loeches. 


